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PROVINCIA DbE Cb^DOB .A.
Articalo 1° Las leyes obligaráu en la Peninanlat islsa

^+►learea.y Canarias, á los veinte días de su promulgaclón, si
^11 ellas no ae dispusi^ae otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgsaión el día en qne termina la inserción da la ley en la
láFaceta oficial.

^t• 2•° La ignorancia de laa leyea, no ezcnea de an enm-
Plimiento.

^• 3•° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
pneieren lo contrario. ( Código civil vigente).

Real decreto de 26 de dbril de 1D00. - Art. 23. Las Corpo-
taciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér-
^n°+ a1 Notario ó Notarios qne autoricen las anbasta,, los de-
techos por ellos do^engados y lus auplementos adelantadoa
por los miamos asi cumo los dc^rechos de inaercidn de los
^nuncioa en loa periódicos oficiales, cuidando de reintograr-
^e del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
rldos gastos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo díapnesto
^u la regla 8.a del art. 8.°

PARTE OFICIAL

^resi^eocia dol Consejo ^1e ^icistros

(C^aceta del 9 de Diarzo.)

SS. ^I1V1 el REY y la RE1NA Regente (q. D. g.}
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor-
te sin novedad Nn su iluport^tinte salud.

I^INISTERIO DE LA GIdERRA

REAL ORDEN
Escmo, Sr.: LI Rr.^^ ((^;. D. j, y en su nom-

bre la It^,lxa Il.°l;eute del I^eino, ha teuido ú
bien aprubar el siguiente cuadro de la distribu-
clón de caballos selnentales del Estado en pa-
radas provisionales, durante la prógima época
de cubrición, y disponer que qaeden abiertas
al sexvicio público en las fechas siguientes:

I•as de las ^slas Canarias y Baleares, del I.c
al G do Marzo próximo.

Del 10 al 15, las de las proviucias de Cá-
diz, Sevilla, Córdoba y Extremadura.

Del 12 al 17 dol mismo lnes, las de Jaén,
C^rauada, `Iurcia, Albacete, Ciudad Il.eal, To-
ledo y bZadrid.

^ Y del 1.^ al G de Abril, las del resto do
Castilla la \Tueva, Castilla la Vieja, Aragón,
^a^°arra, Asturias, Galicia y Catalul^a.

COnsideráudose plazo normal para su fun-
°iollalnieuto el do uu mes á coutar desde la
ap°rtura, qile podr^i prorrogarse en el caso de

que conviniese no interrumpir el servicio, por
asistir una mayor y diaria coucurreucia de ye-
guas.

De Real orden lo digo á V. E. para su co-
n0c1°^iento y demtís efectos. Dios guardo á V. E.
^uchos ailos, bqadrid 20 de Febrero de 190?.-ti^e^ler. -

Sre$• Capitanes generales do las rogiones é is-
las I3aleares y Canarias y Ordeuador dc pa-
g°s d° CGuerr>i.

SUSCRIPCIóN PARTICULAR

EN CÓRDOIIA Peeet^s

LTn mes. . . . . . . 3
Trimeatre.. . . . . 8 25

Seis meses. . . . . . 16 60
IIn aflo.. . . . . . . 33 ^

PROVlN CIAS

NGtr+ero suelto, 4l1 eénti»aoa de peaeta.

S^ publls^ todos los dirs, szoepto lo^ DominQos.

NOTA I^P08TANTE.-InnLOdiatamente que loa señores

Alaaldes y Secretarioa reciban este BoI.>4TtN dispondrán qne se
fije nn ejemplar en el aitio de costnmbre, donde permanecerá

hasta el recibo del ai.mero aiRniente.

0̂̂
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a
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0
^

(CUADI^O QL'E SE CITA)

Seyii^:do DepóBito.-C(1ItDOBA

Consta de 9U caballos sementales, y deduciendo dos concedidos ^í ganaderos y otros dos destinados .^, la
yeguada militar, quedan par^, el servicio general de paradas 86, quo se distribuyen en la forma siguiente:

PL;NTOS 1!,`N QUF, SE SITLTA\' LAS PARADA$

g _ ......i__ _^_ -
^ I TOTALES . . . . . . . . . ^ 86 -4 ( 20 62

I

( ĉ^l^ n

1.°

20

3.°

OItaERVACIN=YES

Este Depósito necesita 20 sol-
dados desmontados y siete
ordouanzas montados con
siete caballos de mano.

Las anteriores paradas, divididas en los tres grupos quo se detallan, seran rovistadas por sus res-
pectivos Capitanes, auxiliados por loa segundos Tenient©s agregados al Depósito para dicho servicio.

El primer grupo teudrá su residencia en Córdoba, el segundo en Ecija y el tercero en Llerena.
Los Capitanes y Oficiales revisores ser:in residenciados por loa Jefes del Depósito.
Diadrid 20 de Febrero do 1902.- bYéyler.

(•`(iaceta„ del día 6.1

FIIERA DE CÓHDOBA p eeetas

IIn mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . 11 2b
8eia mosea. . . . . . 22 50
IIn año.. . . . . . . 46

1'L"E13LOS

Las Leyse, órdenes y annncios qne se mandoa pnblicar ea

los Boletireee Ofe^ialei se han de remitir al Jefe polítieo reepee•

tivo, por enyo condneto se pasarán á loa editores de loe meu

cionados periódicoa. .
(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los se6oras Secretarios cnidardn bajo su mía estrecha ree-
ponsabilidad, de conservar los n{^meros de eate Boletfn, eolee-
cionadoa para sn encuadernación, que deberá verificarae al
final de cada aflo.

ADVBRTEVCIA. Conforme con ls condición 4.^ del pliego
qne ha servido de base para la snbasta, no se insertsrá nin$ún
edicto b anuncio que sea á instancia de parte sin que a.bonen

los interesados el importe de an publicacibn, ó garanticen el
pago, á razón de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y 1•
venta de números sneltos á 40 céntimos.

1^OTACION

0

I ^ 1Córdoba .......... .....I 8 1
, Villafranca . . . . . . . . . . . . . : ^ 7 1 I ^
Pozoblanco ............. 2 = 1

IVillanueva de Córdoba.. .. ^ 4 ^ I 1
ICÓrdoba........ Bujalance .. .......::: ' 4; ^ I 1

^ Ca^iete de las Torres . 3! r ^ 1
ICastro del lZío .... ....... I 3 ^ m' 1
Baena ...................^ 4 j D I 1

^ Espejo... ...............1 6 1 , ^
Puente Genil . 3 ^ I 1

`1lontilla . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 3 ^ ^ 1

Córdoba • • • ' ' ' ^ ^ ^Palma dal RIo.. . . . . . . . . ^ 4 ' 1
( Ecija ................... 6 A 1
Sevilla.. . . . . . . , ^Peí`iaflor . . . . . . . . . . . . . . . , 2 D + 1

^ LoradelRio,..•,,,......^ 3 I ^ I 1
^Sevilla. ^ 2 ^ .i

ISevilla.. . . . . . . . , Guadalcanal .... . . . .. . . . ' L ^► , 1
Llereua ................ 4 ^ 1

^ `Almendralejo............I 2 ' 1
}Badajoz.. . . . . . . . Villanueva del Fresno... . . , 2 g 1
1, ,Jerea de los Caballeros .. .; 4 ^ ^ 1

^ Hi uera la Real ^ 6 1 ^

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION TERCERAi^^I^^ ISTERIU DE EST^DO

PATRONATO DE LA OBDA PÍ ^ DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALÉN

REGACION de las cantidades recaudadas por los señores Comisarios de Diócesis, en concepto

de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos á este Centro durante el

año igoI, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de i888, se envían á Tierra Santa.

Fecha en que se h0\I^h.l: UEL COi►1ISARIU Casa á cuyo carga viene el giro Pesetas.
DI^CESI$. haca efectiva.

.

Albarracín......'31 Enero ID. Telesforo Jiménez Libranza del Giro blutuo ^0.
Almería. . . . . . . . 8 blayo ^ Antonio Rieto Entrega él mismo á la mano 160
dstorga.. . . . . . . ^24 Abrií .,.^ Francisco Rubio Idem id. D. Gregorio del Conde 17
A.vila. . . . , . . . .. 12 Enero n Raimundo Pérez Gil Letra cl al Banco de Espaíia 171 50
Badnjoz.........
Barbastro. . , . . . .

17 Diciembre
12 Enero

José Henares Í
^ Manuol Sesé

Libranza del Giro i4lutuo
Letrtti cl D. Francisco 14lorana

34 70
l53 30

Barcelona....... 1 Abril ^ Tomás Súnchez y González Entrega D. Emilio Gonzú.lez 2^7
Burgos.. . . . ... . . i 24 íl^layo > Gerardo Villota Letra cl al Banco de E-paiia 2R^ 3^
Cádiz ... .. . . . . . ^31 Enero ^ Juan Galfi,n y Caballero Libranza del Giro Diutuo fi5
Calahorra.......1 2 Julio b Fernando Eguiz^S,bal (;heque cl Sres. Urquijo y Compaiiía 330
Idem ... .... ... !24 Diciembre E1 mismo Idem id. id. 30;I
Canarias . . . . . . . ^ 1:3 lI arzo D. Bernardo Cabrera Letrr^ cl al Banco de Espaiia zy0
Cartagena. . . . . . . 9 I^,ebrero Rufacl Algurr,cil Idem id. id. 387
Ceuta.. ....... ^31 Enero ^ S^ilvador Ros y Calaf

I Libranza det Giro yl utuo 10
Ciudad Real. . . . .:1:3 ^iarzo Efoy Fcrnáudez Idem id. id. 21
Ciud^Ld Rodrigo. . ^13 idem ^ Robustiano Antón Idem id. id. 5^
Córdoba. . . . . . . . . ^ l 4 ,llayo ^ Yedro Moreno Hemitido en sellos 7 27

Cuenca . . . , . . . . . I31 idem Gre^ori^^ auiión Libranza del Giro ^íutuo 30
Gerona . . . . . . . .30 idem ^ Antonio ,líaría Om3 Ide ►u id. id. 7
Granada . . . . . . . . ^ 10 idem , IViarceliuo Toledo Cheque cl Luis Roy Sobrino 3•#0
Guadig.. . .. . . . . . 21 Diciembre
Idem .......... 9 Febrero

D Díanuel 1,Gpez 1líartinez Entrega D. R<rfuel Díatias Padilla
El mismo Letra cl al Banco de Espaíla

G40 40
2:^0

Huesca.......... 9idem D. Yablo Hídalgo Idem id. id. 1 ^30
Ibiza .. . . .. . . . . . l0 Diciembre ) Juan Zbrres y Ribas I Entrega D. biiguel DTari ls
Jaca... ......... 1`^ Enero Libran•r.a del Giro DlutuoDelfiu Alastuey 230

Idem............ 18 Octubre
i

E1 mismo Entrega D. l^íiguel Irigoyen 439 46

Jaén... .. . . . . . . 19 Julio D. Cristino ^forrondo ^ Libranza del Giro liutuo (36
Idem . . . . . . . . . . . ^27 idem n Juan do lti Cruz Salazar i Letra c.l al Banco de Espaiia :^44 61
León. . . . . . . . . . . ^ 14 Octubre Vícente Silva Diez Idc>m id. id. 2^0

Idem . . . . . . . . . . ".11 Dicie mbre E1 mismo I Idem id. id. 500
I.érida. .... .... . I10 Mayo D Cre^cencio Esforzado Letra cl P. Alfa,ro y Compaiiía 2^
Lugo., ........ . lz .e:nero Tom^15 Suárez Librrznza del Giro Mutuo lU
?lládrid. ... . .. . . 31 idem

'^ bliguel Callejo Entrega por recaudado en el alma-
cén de Santuarios de esta corte
durante el mes de Enoro 4 7^

Tdem .. ...... .. .'31 Diciembre

i

^ blariano Perules, encargado
del almacén de Santuarios Fu'raga por recaudado eu los meses

de Febrero á Diciembr 60^ 332

Tdom.. . .. .. . .. . . I12 Septiembre Nicolfis de Pablo
o

Entrega como lirnosna
.

6

Idem ..,....... ^ 9 Octubre Entrega de los Sres. Díarqueses
. ^ de ^iurillo Limosná correspondiento á 1900 160

llíálaga . . . . . . . . . 20 'tíayo D. Rafuei Parodi Entrega D. Arttonio Qu^lez 2:37 50
Idetn . . . . . . . . . . 17 Octubre El mismo Letra cI al Banco de Espaíia 693 60

í^iallorca . . . . . . . . 10 J'layo D. 1^f atías Company Letr<i cl E. Sainz é hijos 1.021 94

^lani!a.. ...... ^13 J^Sarzo Bernubé del Rosario Idem id. id. 1.12^

blenorca . . . . . . 31 Enero ^ Antonio Sintes Cheque id. id. 294 06
3íondoúedo...... 22 Febrero ^ Je^íts Carrera Librarrza del Giro Mutuo 218

Urense. . . . . . . .. . 10 Mayo ^ Salvador l^Iurtinez Idem id. id. 10

Orihuela . . . . . . . 13 ylario Juan Ruiz ltamírez Cheque c,l G. Rolland hijo i 500

Osma. .... . ... . 10 NIayo
I

Antonio llarquez Idcm cl I). D'Ianuol Pascual Davias 316 40.

I^1em . . . . . . . . . . . 'EI6 Diciembre mi^mo Idem cl D. Luis Bacqué 3^0 61^
Oviedo......... 31 Enero D. Autonio Sánchez Otero Letra cl al Banco de España 336

Idem ...... .... '2f ^t;osto E1 mi;mo Idem id. id. 400
Idem . . . . . . . . . ^ 14 Octubre 'El mismo Idem id. id. 600
Palencia•. . . . . . . . ^12 Enero D. José 1ladrid Cheque cl Luis l^oy Sobrino ^0
Yamplona...... . ^11 Diciembre Juan Corti io Idem cl al Banco de España 4.301 70

Flasencia .. . . . . . 26 Noviembre a Polic^trpo Barco Libranza dei Giro llutuo 25

Salamanca .. .. . .
^
^11 Enero ^ Juan Antonio Vicente Bajo Entrega D. José Vicente Ruano G85 80

Santander.. ... .. ^ 23 \oviembre ^Venceslao Escaizo ^ ldem D. Alfredo Tobarra 15

Santiago .. . . . . . . 13 líarzo ^ Ricurdo Rodríguez I Letra c( Crédit Lyonnais 11 `L

Idem . . . . . . . . . 2 Octubre R. P. Fr. :vliguel Barraincúa ^ Remite como limosna 2^0

Segorbe........ 10 J4ayo D. Manucl Izquierdo ^ Librttnza del Giro hiutuo 500

Se^.;ovia. . . . . .. . . ^ 22 Enero Salvador Guadillo ^ F,ntrega él mismo á la mano 35

Sevilla......... 9 Febrero ^ Ildefonso Población ' Letra c( al Crédit Lyonnais ' 474

Sigiienza .. . . . . . . 29 Noviembre a Juan F'rancisco Cabrera Libranz^^ del Giro ^Iutuo ' 10

Tarazona.... . .. . 30 Diciembre a Joaquín Carrión Idem id. id. 46

'reuerife......... 31 Enero José Francisco Padilla Letra cl al Banco de España 506

Teruel ... . .. .. .. I11 idem D Blas Espallargas Libranza del Giro Mutuo 30

Toledo......... ,22 Febrero ^ Salvador Valdepeñas Letra cí al Banco de•Espaíia 955 39

i22 idemTortosa .. . . . Julián Ferrer Cheque cl D. Luis Bacqué 457 25. . . .
Tuy . . . . . . . . . . . , j26 Enero ^ Jo^é Rodríguez de Pérez Letra cl Sres. Sobrinos de Céspedes 1.129 3ó

Urgel. . . . . . . . . , . ^31 idem y Viconte Porta Libranza del Giro Mutuo ^ 68
Valencia. . . . .. .. ^19 idem Talvudor Ilíontesinos Cheque c1 al Banco de Espai' 4.469

Valladolid.. . . . . . ^29 Abril ^ Dielchor Serrano Entrega D• Doroteo Segura 447 3^

Vich... ......'20 Junio Sebastián Aliberch Letra ci D. Luis Bacqué 2ó0...
Vitoria.. . . ^22 Enero ^ Andrés González de Suso Idem cl á D• Julián Moreno 2.900 86
Zamora. .. . . . . , ,'31 idem ^ Fernando Iglesias Libranza del Giro blutuo 40
'/.aragoza . . . . . . . I11 Abril ^ Antonio Rosillo Letra cl al Banco de Espaiia 259

Total que se remite 32,614 48

NoTn.-No han rendido cuenta los
Comisarios de Tarragona y Tudela.
Ha manifestado no haber obtenido
recaudación alg^na la de Coria.

Irnporta la presente relación las
figuradas treinta y dos mil seiscientas
catorce pesetas cuarenta y ocho cén•
timos. .

,Nadrid 1.° de Enero de 1902.-E1
Interventor, Luis Valcárcel y :Vlazón.
-V.° B.°: EI Jefe de la Sección, Ra-
món Gutiérrez y Ossa.

`Procuracidn general de la Tierra
Santa en .Ierusalén.-Exemo. Señor.
-Muy señor mio: Re tenido el honor
de recibir la _ comunicación de V. E.,
fecha 9 de Enero próximo pasado, nú-
mero 14, en la que so sirve partici-
parme el envío de una letra dada por
el Banco de Espai3a, cargo de los se•
iiorea Goguel y Compailía, París, por
el valor de francos 39.465 con 12 cén•
timos, importe de las 52.981 pesetas
con 9'L céntimos, recaududas en el
aílo último do 19vU, que al cambiode
34`25 por l0U han producido la sumA
en francos mencionada, en concepto
de limosnas con destino á las ,llisio-
nes españolas de Tierra Santa..-Ten•
go asímismo la honra de manifestai
á V. E. que dicha cantidad m© ha s^'
do debidamente entregada por el se•
íior Cónsul do Espaiia en esta ciudad,
con foclia 9 de Febrero del presente
año.

Dios guarde á, V. E, muchos aí^os.
Jerusalén 11 do Febrero de 1901.^
(Firmado) Padre Fr. Antonio Cardo'
na.-(Hay un sello en tinta con las
armas y eplgrafe de la Procuración.)
-Excmo. Sr. D. Ramón Gutiérrez ^
Ossa, Jefe de la Obra pía en hIa'
drid. y

Está conforme, Ramón Gutiérrez °
Ossa.

i I.^ELLí^ACI03` U +' HAC1E^Da
nF r.n

PROVIVCI:1 DE CORDOB^,

Circulaa• nú^n. 7^2

Ignor^,ndose el actuat paradero d

D. Dianuel Rojas Baltanás, Agente

ejecutivo quo fué de la zona de Rute'

por el presento se cita, llama y e^^

plaza, para que en el térmiuo de d'QZ

días, riv contar desde la insercióa de

este edicto en ]a Gaceta de Mad?'td'

se persone en esta Delegación de H°^

cienda, al objeto de que le soan not

ficados los cargos que le resultan e^

el destino quo desempei"ió; advirtién'

dole que transcurrido dicho plazo s'a

que haya tenido efecto su presenta'

ción, se le declarará en reboldía y se

harú,n las notificaciones sucesivae e

los estrados de esta oficina.

Córdoba 1.° de 14Iarzo do 1y^2'

El Delegado de Hacienda:

lipe Lillo.

p, s., Fe•
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^
SER^IGIOS PUBLIGOS

Núm. 754

^ ^ac-a-o

RECAUDACION DE CONTrtII3UC,IONES

E IMPL^ESTOS

En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 35 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, se anuncia por medio
del presente edicto qrre el primer pe•
riodo de la recaudación voluntaria
de las cuotas correspondientes al pri-
mer trimestre del corriente a>io, por
las contribuciones rírstica y urbana,
tendrá lugar en el pueblo de Hinojo-
sa eri los días 13 ai 17 de los corrien •
tes, por el recaudador interino nom-
brado D. iVlelchor Ruiz y Leóu.

L0 qUe se hace público en este pe-
riódico oficial para conocitniento de
los contribuyentes, á quienea se ad-
vierte qrre, según el art. 36 de la Ins-
trucción v9gente, los que no hubieren
satisf^cho sus cuotas duraute los dfas
seíialados, podrán verificarlo sin re-
cargo durante los días 18 al a2 dol
presente mes de íllarzo, donde tiene
estab[ecida su oficiua dicho recau-
dador.

Córdoba S de 1liarzo de 1^^U2.-El
Administrador, Baltasar Llamas.

^yurlt^mier^tos

BUJAL^.NCE

Núm. 769

Don I'ron^isco Caiias Volasco, Alcaldo co^s-
t.itucionaf d3 esta cicd :d.

Eago saber: que en el eapediente
instruido por el Yósito de esta pobla-
ción para proceder á la venta de dos
fincas rírsticas, perterrecientes á dicho
Establecirlliento, conforme á lo pre-
venido en los arts. ^1 y 44 del Regla-
mento de 11 de Junio d 1 78e 8 , para 1
la eaecución de la ley de 26 de Junio (
de 1877 y art. 8.° de ésta, se mandó ^
por providencia del día 30 de Enero ^
itltirno^

sacar á piib',ic^t sub^4sta las ^
fincas si;•uientes por el tipo y condi- ^
clones que se espresarán, cuy a subas- <
ta t

uvo efecto el dia 13 del actual, sin
efecto por falta do licitadorns, por lo
quo se acordó en el acto de la misma
anunciar nuev^r, subasta.

1'A Una suerte de tierra caima,
c0mpuesta ^de 7 celernines y 1 y ll1
cuartillos de cuerda, al sitio del Pozo
del I^rad^^,de é^te término, equivalen-
tes ri 37 áreas y 63 centiárea,, lindan-
te p°r \orte con el camino que con-
d°ce á dicho Pozo or Lev, p ante tie-
rras d© herederos de Francisco liu-

u0z Cubero^ por Sur el camino de

^ontilla y por poniento tierras de los
her'ederos de D. Antonio Diaz García.

^'a Un pedazo de olivar al pago
del Cerro l^iadero,también de éste tér-

mrno, con 28 olivos viejos en una su-

perficie de 4 celemines y un cuartillo

de tierra, ó sean 21 ó,reas y 68 centi-

áreas, lindante por Norte y Este con

trerras hoy plantadas do olivos nue•

^0g^ del cortijo nombrado Salvanés,

p0r Sur =on olivos de la señora doña

SOC?EDAD ARREND^Tñ^IA
DE

11 DE MAR70 DE 1902

Josefa Sotomayor, antes herederos
de D. Diego Jlotleja, y por Oeste otro
del Marqués de Valdeflores.

Estos inmueblcs portenecen al Pó-
sito de e^ta ciudad, por haborlos ad-
quirido en subasta oúblicado la Agen-
cia ejecutiva de este partido al ena^
genarlos por débit,o de contribución,
á fin de no perder la suma por que
referidos inmueb;es se hallaban afec-
tos á dicho establecimicnto, á fu,vor
del cual se otorjó la correspondiente
escrit;ura de venta con fecha 13 de
Agosto de 1898, ante el Notario don
Juan Diaz y del Moral. Dichas fincas
han sido tasadas por el perito nom•
brado al efecto, ©n venta, la primera
en 57^ pesetas y en renta 35 pesetas y
la sogunda en 270 y 21 pesetas, res
pectivamente.

El tipo del remate será el de la ta•
sación en ve ►aa, verificándose aque-
lla segunda subasta en estas Casas
Consistoriales el día 2`^ del próximo
mes de 14r^rzo y hora de las doce de
su maíiana, ba.jo :a presidenciíi de es-
ta Alcaldía cun inturveución además
del Síudico y Daponitario de f'ondos de
este Ayuntamiento, efectuándose el
pago de la venta en diez plazos y
nucvo aí'ios y abonando ol rernatante
el interós de 6 por lU0 anual de los
plazos que queden por satisfacer, obli-
i;ándo^e el comprador á, la responsa•
bi!idad que dotermina la ley de l.° de
blayo de 18^5, InStrucción de 21 del
mismo mes y demás disposiciones que
las completan, si dejaren de abonar
alguno de los piazos marcados.

Lo que se anuncia al público para
conocimieuto de los que deseen inte-
resarse en dicho remate.

13ujalance 20 de Febrero 1e 1902.-
Francisco i;alias Veiasco.

FU^;_VTE TOJAiI

N úm. 766

Don úI.aual Abalos Ii.uano, A1CRldd Coll3t1-

tuoional do ^s^a villa.

Hago saber: que en el sorteo veri-
ficado por el Ayuntamiento de mi pre-
^idencia en la sesión extraordinaria
del día 28 de Febrero, fueron elegidos
vocales asoci<idos de la Junta munici-
pal que ha de funcionar durante e i
presente aíio, los senores contribu-
yente^ espresados á continuación:

Primera rección.

D. Jesús Ortigoso l^iontenegro
D'Ianuel González Ramirez
^,utouio Jesús Briones ivosete

Se^undre sección.

D. Itafael Gonzdlez Alba
José l;alvo Gunzále2

Tercera secci6^a.

D. Domiugo Calvo Alba

Cuart^c secciGn.

D. Juan Caíiete Lopoz
Antonio Gonzá^lez Tienda
Manuel Pimentel A!ba.

Lo que se hace público, cumpliendo
con el acuerdo, para que en el pazo do
ocho días se puedan presentar las es-
cusas ó ezcepciones quo sean opor-
tunas.

Fuente Tójar 2 de íl^arzo de 1902.-
Manuel Abalos.

ENCII^TAS REALES

Núm. 761

Don Pedro Ayala Prieto, Aloalde constitu-
cional de esta vitla.

Hago sabor: quo terminado en bo-

rrador el xoparto de la tercera parte

del cupo de consumos para el afio ac•

tual, queda de manif3eato al público

en la Socretaría de este Ayuntamien-

to, por término de ocho dias que em-
pezarán á contarao desde el siguiente

al de la inserción da este edicto en el

Bor,ETIN OFICIAL de 1& pro^lnCía, co-
lebrándose el juicio de agravios, al si-

guiente dfa hábil de terminado el pla-

zo de exposición.
Lo que se anuncia al p'ublico á los

efectos del pr:írrafo úttirno del art. 312
del reglamento vigepto del ramo.

Encinas Reales 4 de 14Tarzo de 1902.
-Pedro Ayala.

AL11iEL?I\ ILL:^.

Núm. 762

:?on Cristóbsl (T arcía Castillo, Al-;alde cons-
tir.ucianHl de osta villa.

Hago saber: que habiéndose forma-
do ei repartimianto del impuesto de
eonsumos de esta villa, correspon-
diente al actual aiio de 190z, la Jun-
ta municipal ha acordado se expon-
ga al público en izt Secret^tiria de es•

te Ayuntamiento, pur el térr.uino de

ocho días hábiles, á contar desde el

de mafiana, cou objeto de que los con-
tribuyentes puedan examin^i.rlo y ha-
cer las reclrzmaciones que consideren

justas, para cuya resoiución se reu-
nirá la referida Junta el dia ló del co-

rriente, á las doce horas, en el local

de seaiones de las Casas Gonsistoria-

les.
Lo que se anuncia por el presento

edicto, para conocírnieuto de los inte•
resados, á fin de que pueclan hacer
uso de su3 derechoa, sin que de3pués
aleguen ignoraucia.

Almedíuilla ó de rliarzo de 1902.-
Cristóbal (xarcía.-P. S. ,11., Vicento
Rodriguez.

BAEN9.

Iv úm. 76'i

ll:,n Jos^:; Alarc^u 'lrujilio, ^ilcallo Presi=
deute uc^t ilus^ie AynuLUmlun^o ^le esta vl-

11 a.

Hago saber: que termínado el pa-

drón de céduias personalea de esta vi-

lla, correspondiente al aíio actual, se

hatia de uianiiiesto en la ^ecrotaría

del dyuutamieuto, por término de diez

días, para que pueda sor examinado

y aducirse reclaniaclones.

13aeua, r de íliarzo de lyu"•L.-José

Alarcón.

hIONTILLA

. ^\ úm. 764

Don %diguel Márquez dal iteal, ^+.lcalde Pre-
siúencn del Lxcmo. .^yuutamiauto LLtl es[a
ciudad.

Certifico: que terminado el padrón

de cédulas personales para el aúo co-

rriente, queda expuesto al público en

la Secretaría municipal, por término

do quince días, durante los cuales

pueden los intere^ados formular las

reclarnacione^ que juzguen conve-

nientes.
111ontilla 6 do ^Iarzo do 1902.-Mi-

guel í^iárquea del Ii,eal.-E1 Secreta-

rio de Ayuntamiento, José García ^

Moyano.

3

POZOBLANCO

1^ iim. 747

Don José Berrios Uías, Administrador de
consnmos de asta villa.

I3ago saber á los deudores á, esta
Administración, por derechos de de-
golladura y de las demás especies
arrendadas, tanto por atrasos como
del corriente aí^o, que la cobranza de
sus cuotas respectivas que estos adeu-
dan se verificará como primer perio-
do voluntario durante cinco días, ó sea
desde el dia 6 al 10 del corrionte, aln •
bos iilclusive.

Después quodará abierta la recau-
dación como último periodo volanta-
rio, por espacio de diez días que empe-
zará á contarse desdo el 1-1 al `?3 del
eorriente, tambiéu inclusive; advir-
tiéndose á los .deudores que sí trans-
curren dichos plazos sin verificar el
pago, quedarán incursos en los apre-
mios quo establece la instrucción vi•
goute.

La cobranza se v©rificará en la ofi-
cina de la Administración de consu-
mos, sítuada en la calle Andrés Pe-
ralbo núm. 1, estando abierta dosde
las ocho de 1a maiiana hasta las seis
do la tarde.

Lo que se hace pírblico por medio

del presente, que ademú,s do fija,rse en
los sitios piiblicos de costumbre se

1nsertar^ eII ei BOLETIN OF,ICIAL d0 la

provincia, para mayor co,nocimiento

de los deudores. ^
Pozoblanco 6 de 14iarzo do 1902.--

EI Administrador, Jo^é Barrios Diaz.

Remítase al ser"ror Gobernador civil

para su inserción en el Bor .F,TIN OFI

-CIaL de ia proviucia.-El Alcalde,
Lacas del Ii^ey_

EL R0^'O

i^`úm. 76S

No habiendo comparecido al acto
de clasificación de so dados celebrado
ante esto Ayuntamiento en 2 del ac-
tual, el mozo Víctor lluífoz 11Zartínez,
hijo de Benito y Celestina, uítm. 3 del
sorteo do este aiio, á pesar de haber
sido citado en forma legal, habiendo
sido representado por su madre, la
cual alegó en favor do aquél la ex-
cepción fisica de quo padece de her-
nia y la legal do hi^o de viuda pobre;
el Ayuntamiento le ha concedido de
plazo hasta el 30 del corriente para
su presentación ó envío del certtfica-
do de talla y reconocimiento faculta-
tivo, en.la, inteligencia que si resulta-
re inútil, habrá de comparecer per-
sonalmente anto la Comisíón mixta,
para comprobar su inutilidad.

En su virtud, se le cita y emplaza
por el presente, para que cumpla las
expresados requisitos dentro del co-
rriente mes, apercibiéndole que de no
verificarlo le parará, el perjuicio que
haya lugar, y se le instruiró, expe-
diente de prófugo.

Dicho mozo se supone se halla en la
provincia de Córdoba, de jornalero ó
sirviente. ^

El Royo 3 do ^iarzo de 1902.-Ek
Alcalde, Laureano I'érez.
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JUZGADOS

LA RA^IBLA

Núm. 757

Cédula de citación

En providencia dictada con esta fe-
cha por el Sr. D. Manuel Polo y Pe•
rez, Juez de instrucción de este parti•
do, en el sumario que en este Juzgado
se instruye por hurto de caballerias á
D. Pedro Sillero Ruz, vecino de llíon-
talbán, se ha mandado se cite por me-
dio de la presente al testigo José
Márquez García, vecino de Granada,
y cuyo actual paradero se ignora, al
cual se le eapidió cédula personal en
aquella ciudad con el número mil se-
tecientos noventa, con fecha dos de
Septiembre de mil ochocientos noven-
ta y ocho, para que dentro del térmi-
no do diez dias, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserta
esta cédula en la Gaceta de óiadrid y

Boletines Oficiales de esta provincia y
la do Granada, comparezca ante oste
Juzgado á prestar cierta declaración
acordada en referido sumario, aper•

-cibido que de no veriflcarlo le parará
el perjuicio á que hubiere lugar. Y
para ello expido la presente, que fir•
mo en la Rambla á seis de Marzo de
mil novecientos dos.--EI actuario:
por mi compañero señor López, Ce-
^lestino Aguilar.

110\TILLA

Núm. 77:i

Por ]a presente requisitoria, y co-
mo comprcudido en el número prime-
ro del art. 535 de la ley de IĴnjuicia-
miento criminal, se cita, llama y em-
plaza, por término do diez dias, al
procesado Rafael Muñoz Morales (a)
Espárrago, de ^8 años de edad, solte-
ro, del campo, hijo de Rafael y de
1Vlaria Jesús, natural y vecino de esta
ciudad, cou instruccióu y con antecc-
dentes persouates, para que compa-
rezca ante este Juzgado, en méritos
de la c^a^usa que contra el mismo se
instruye por robo; bajo apercibimien-
to de que en otro caso será declara•
do rebetde en la causa de que se tra-
ta, y le parar^ín los perjuicios á que
ha^ a lugar, cou arreglo á derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
á. las autoridades y agentes de poli-
cia judicial, procedan íti qrdenar y
practicar diligencias para la busca

y captura de dicho procesado, y si

fuere conseguida, que se ponga a dis-

posíción do este Juzgado, que tiene

decretada su prisión por auto de diez

y ocho del me^ actual.

Dada en Montilla á veinte y uno
de Diciombre de mil novecientos uno.
--.To^é Vcra.--El actuario, Juelu
Iteiutt.

JAI^;N

:^ úm, 7^iS

Lon Angel Ledn Fer^ández, Juez de instruc-
ciót: de esta capital y su partido.

Por ]a presente requisitoria cito,
llamo y emplazo al procesado que á
continuación se eipresa, para que
dentro del término de quince dias,
contados desde su publicacíón etI la
Guceta de 1[ladrid y 13oletines O/rciales
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de esta provincia y de la de Córdoba,
se presente ante este Juzgado al obje-
to de responder á los cargoa que le re-
sultan en la causa que se le sigue so-
bre contrabando de tabaco, apercibi-
do que de no comparecer será decla-
rad• rebelde y le parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey
don Alfonso NI[I y en el de su augus-
ta madre la Reina Regente (q. D. g.),
ezhorto y requiero y en el mio ruego
y encargo á los seiiores Jueces de ins-
trucción, autoridades tanto civiles co-
mo militares y demás agentes de la
policía judicial, manden proceder y
procedan á la busca y captura de di-
cho sujeto, ponióndolo á mi disposi-
ción, en este Juzgado; pues en ello es-
tá interesada la recta administración
de justicia.

Dada en Jaén á seis de Marzo de
mil novecientos dos.-AngAl León.-
P. S. M.: por mi compañero señor Gó-
mez, Licenciado Francisco Torres Za-
mora.

Procesado

^rrie>r:do de ConBZCmos

de Po8uda8.

ti úm. 777

^DICTO

Cumpliendo con lo que previene la

ley de 26 de Abril de 1900, se hace sa•

ber que desde el día 10 do 11larzo co-

rriente hasta e120 del mismo, ambos

inclusivo, se recauda en esta oficina,

sita en la calle Gaithn núm. 12, el

primer trimestre de los conciertos vo-

luntarios y forzosos de la zona del es-

trarradio de este término municipal,

pudiendo los interesados hacer efecti-

vo el pago en todas las horas que di-

cha oficina se encuentra abierta ó sea

de sol á sol.

Posadas ti de Marzo de 1902.-E1

Administrador, Manuel Alamo.

Fíjese: El Alcalde, Carlos Ramos.

SECCION dE ANUNCIOS
Blas Reina Cabello, natural y veci-

no de ^íontilla, provincia de Cbrdo-

ba, de catorce años, y cuyas demás

circunstancias y actual paradero se

ignoran.

MADRID

Núm. 756

Don Valentin Snarez Artazu, Comandante

de infanteríe, Juez instructor de esta re-

giGn y actnando como tal en diligencias

para averigaar ei hubo falaedad en la ad-

misi^^n como volnntario para Ultramar de

Emili° Iiinojosa Expúsito.

I'or el presente cito, llamo y em-

plazo á Emilio Ilinojosa Expósito, hi^

jo de padres desconocidos, natural de

Hinojosa, parroquia d® San Juan

Bautista, avecindado en Córdoba, y ti

don José Alvarez y á don Antonio Bel,

maS•ores de edad, vecinos de esta

corte, para que en el término do diez

dias, coutados desde la publicación

del presente en la Gacct« de .1ladrid y

+ Boletines Oftciales de esta provincia y

de Córdoba, comparezcan en este Juz-

gado, sito en la calle de Villanueva

número diez y siete, piso segundo, iz•

quierda, ó den tioticias do su parade•

ro con el fin de ser oídos en los cita-

dos autos, bajo apercibimiento de que

si no lo verifican les pararl^ el per-

juicio á que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. l^i. el

Rey (q. D. g.) eshorto y requiero á

todas las autoridades, así eiviles co•

mo militares y de policia judicial,

practiquen las dilígencias con el fin

de averiguar el paradero de los cita-

dos, pues asi lo tengo acordado en di-

ligencia de este dia.

Dado en ^Iadrid :í tres de SIarzo de

mil novecientos dos.-Por mandado

de su señoría: El Secretario, Antonio

Picri.-V ° B.°: Yalentín Suarez.

En apoyo de la advertencia
que ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oiicial ó particulal publiquen
anuncioe, sea cual fuere eu pro-
cedencla, ae insertan á continua-
ción va:ios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Eu los pliegas de con-
diciones ee conaignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción dul I•ematant© de pagar los
anuncios, honorarios devengadoa
y suplemento.^ adelantados por ^1
Notari^ ó ?^c^tarluy q^^e aiitoricnú
la suhasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastoa que oca-
sione la s ubasta y formaiizacid.n
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
conteuer los pliegos de ^ondivio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. i,^aa Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, aI No-
tario ó Notarios que autoricen
las aui.,astas, los derechos por
ellos devengadoa y loa auplemen-
toa adelantadoa por ^oR mismos,
así como Ios derechoa de inser-
ciĉn d© los anuncioa en los pe•
riódicos oficia,les, ct:idando de re-
integraree del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
aon, con arreglo á lo dispuesto en
la regla S.a del art. 3.°

Las Corporaciones provincia•
!ea y Inllnlclpaley n0 procederán
al otorgamiento de la escritura
de loa uontratos en qu0 tal lna-
trume^1tO público se exija, sin
que, en el acto de referencia, ex•
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

QIIINTiS
Los expedientes y

demás i mp re sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Dial'iQ
de Córdoba.,,

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
lierías.

LOS LIBROS i
borl•adores de Ingresos y Gastos, ^
Mayores, Auxiliares y de Caja. ^

CEI-^TIFICADOS ^
trimestrales del 1 por 10(D soure ^
pagos y sueldos. ,

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucciún de 26 de Abril de ,
Ly00. ^

LIBRAIVIIENTO^ '
con los nuevos jmpuestos y re ^
cargos. ^

JUSTIFICA.NTES
de revista. j

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbanas
sus listas col^ratorias y estados.

NUlVVIINAS
wn arreglc, á lus nutivos iinpa
tos establecidos.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

RELA.CION^S
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones ^^'
gentes.

Hoj as declaratoria^
para inscripciún en las listas de
Jurados.

LOS LIBR®S
para la ^ontabilidad mnnicipal•

REPARTIMIEIOT^^^
de consumos S list^a cobratoria•

AP^NDICE
^í los amillaramit'ntos de rústica ^
urbana.

CUENTA.S
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIE^^'
tes para guardas jurados.

Padrón vecinal̂
Imprenta del UTASiU DE COSOV^^
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